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E LA PROVKCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan «1 dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de costoDibre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHSS coleccionados ordenadamente para su eno.ua-
daraso ión , que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L I N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe entla Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

3uínce pesetas ai año, pagadas al solicitar la suecripcidn. Los pagos 
e fuera de la capital se harán par libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente 
por la fratccióp de peMta que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, e x c e p t ó l a s 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
ujiaiuas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de inserc ión. 1 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Qeixta del d/s 29 ds Noviembre) • 

G O B I E S N O D E P K O V I N O I A 

Negociados."—Sanidad ' 

' : Existieódo eo esta provincia la 
más liimejtable indifereccb y abac-
dODü por pa>te de los'Alcaldes, los-
pecV'f 'IB Vetorinoria provipcinl, 
Subdsiegodos de Veterinaria ..de los 
pbrtidoF é Inspectores municipales, 
eá «I cuoaplimieoto de lo dispuesto 
ea la Retí! orden de 14 de Mayo dé 
1901, referente ó la remisión men-
8uél á este Gobierno de los estados 
dé •Epizootias,» he acordado llamar 
Is-oiencióo por cned;o de la presen
te circuli.r, á fin de que servicio de 
tanta importancia,y que tantraos-
cendeiitales consecuencias puede 
acarrear á la salud pública, empiece 
i cumplirse con la más estricta re-
gularid"<l, y h.ciendo sabe.' que, 

de no remitir á tu tiempo los esta
dos do referencia, haré UEO de Iss 
facultades que me confiere la ley, 
exigiendo la debida responsabilidad 
cou todo rigor á los que dejen sin 
cumplimentar el mencionado ser
vicio. 

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial pi>r& que lle
gue A conocimiento de.loa personas 
encargadas del eutopliroieiito de lo 
dispuesto en los artículos 17 y 18 de 
la citada Real orden. 

León 26 de Noviembre de 1901. 
E l Gobérnador, 

Ei . de I r a z a u b a l 

ASDNCIO 

Hallándose vacantes los cargos 
dé Subdelegados de Medicina y Ve
terinaria que á continunción se ex
presan, y de coELrmidad con lo 
prescrito en loa artículos 82 y 83 de 
la Instrucción general de Saniáad 
pública vigente, he acordado pro
veer en propiedad dichas Sub.lele -
gaciones, abriendo, al efecto, el 
oportuno concurso, por término de 
quince día?, á contar desdo la in-
sarcióu de este snuocio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

Y á fin de que llegue á conocí 
miento de los facultativos quo se 
encuentren en condiciones legales 
para' desempeñar las referidas dub-
d&legaciones, he acordado, asimis
mo, la publicación de este anuo 
cío, haciendo sabst- ¡i los aspirantes 

que pueden dirigir á este Gobieno 
civil, y en el plazo indicado, las so
licitudes documentadas y demás 
justificantes do las condiciones que 
se eoumerao en el párrafo del ci -
lado ort. 82 de la Instrucción. 

León V8 de NovieiLbre de 1904. 
Sí Ooberdidor, 

L . de Irazazabal 

S D B U E L t C A C I O R I S OWETO DE E S T E COSCUBSO 

León 
Subdelfgación de Medicina. 

Murías de Parala 
Subdeiegacióo de Veterinaria. 

Subdelegacióu de Medicina. 
Subdeiegacióo de Veterinaria. 

La Venilla 
•• Subdelegación de Medicina. 

.Subdeiegacióo de Veterinaria. 

' JUNTA PRÓVINOIAL 
DB 1NSTBDCGIÓN PÚBLICA . SE ,LEÓN. 

EDICTO ' . 
Por el presente se hace saber á 

D Z .carias BlaneoSaogrador.Maes 
tro de la Escuela pública de Celada 
dé Cea, en el Ayuntamiento de Joa-
ra. que para recibir órdenes debe 
presentarse iumediatameute en la 
Secretaria de esta Junta provincial 
de losrrncuión pública, durante las 

horas de despacho, que son de nue
ve á trece. 

León '26 de Noviembre de 1901. 
Bl Oobernidor.l'reflidentfl, 

I » de Irazazabal 
El Secretario, 

SZanael Capel* 

D O N L A U R E A N O DE I R A Z A Z A B A L . 
aCBBBNADOB C I V l l DE ESTÁ P E O -

Cenifico: Que por don Severo 
Moreno; Somuza, vecino tíe Ma
drid, se ha presentado en este Do-
bierno una solicitud pidiendo la con
cesión de 900 litros de sgua por se 
gnndo de tiempo, del rio Bueza, to
mada en el logar denominado del 
tMolin Delgado,» entre los pueblos 
de Boeza y FolgOBu de la Ribera, á 
una distancia de 1.683 metros y 75 
centímetros de la «Presa del Conce
jo» de este último pueblo, para ser 
aprovechada mediante saito artifi
cial en un punto situado á 71 metros-. 
S5 centímetros de dicha «Presa'del 
Concejo,! y al final de na remanso, 
en la producción dé energía eléctri
ca que ha de aplicarse á usos indus
triales; acompañando el oportuno 
proyecto, que sn halla de manifiesto 
al público por término de treinta 
días en la Jefatura de Obras públi
cas de esta provioca, para que los 
que se crean perjudicados ht gen las 
reclamaciones convenientes. 

León 2B de Noviembre de 1901. 
I . . de Irasasabnl 

. . . OADUOIDADES 
. En cumplimiento del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, y con sujeción á los trámites prescritos en el Reglamento provisional de 28 de Mar

zo do 1900, vcuafo en declarar caducadus las concesiones do las siguientes minas, que se hallan en condicioneu de caducidad, cuyos duefios fueron 
requeridos dn pago por quince dias, habiendo dejado transcurrir dicho plazo sin solventar el déficit. 

•xpedieote 

2.3H0 
2.321 
2.691 
2.092 
2.6U3 
2i.2('2 
3.076 

Mámelo 
de la 

cerpeu-re-
ffistro 

MINAS D U E Ñ O S 

88 
103 

1.078 
1.079 
1.197 
1.246 
1.406 

La Teresita D. Antonio Suírez. ¡Vegamián 
Dolores.... 
Adelaida... 
Julia 
Montañesa 
El Transvaal Español.. 
Menuda.. 

• Santiago Rozas........Olleros . 
» Juan Arana . . . . . . . ¡Galdames (Vizcaya) . 

Idem Idem 
0. Pedro Suiírez La Robla 
Herederos de Antonio Anas León 
D. José Arregiii Trneba Onllart» (Vizcaya)... 

Fecha del requerimiento eu el BOLETÍN OFICIAL 

Día 

26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 

Mes 

Octubre 

A ñ o 

1901 
1901 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 

Lo que In dispuesto se publique en este periódico oficial á los efectos de la ley y reglamento de Minas vigentes. 
León 21 de Noviembre de 1901.—-El Gobernador, Z. de Jruzaiatal. 



M I N I S T E R I O D E LA.GOBERNACIÓN 

«BAL ORDEN 

El Mit isterio de Agiiculturs, !n 
duatrui, Comercio y Obiaa públicas, 

.en Real orden do 1¿8 (la Octnbro 
próximo pasado,dice á este de la Go-
bemncióo lo siguiente: 

tExcmo. Sr.: Vista la iastancia 
elevada A este Ministerio por vurios 
propietarios de finesa rústicas, ga 
naderos, colonos y cszuaores, veci-
QOS todos ellos do Algeciras, en solí 
citud de que se eumplu lo precep 
tui ao «o los artículos 40 de la vi 
geote ley do Caza y 67 de su tsglu-
meiito. respecto i qiií los Ayuota 
mientes deben cousiguar e.a san 
presupuestes entre sus gastos obli
gatorios la correspondiente partida 
para recompensas pecuniarias A los 
que acrediten babor mu-irlo fieras 
y animales dañinos, cuya persecu 
ción deberán estimular los mismos 
Alcaldes, no debiendo los Goberna
dores civiles aprobar los presupues
tos do los Aynntamiontos cuando ea 
ellcs no venga consignada la canti
dad que ha de emplearse en dicha 
recompensa, y por tanto se disponga 
que en donde haya escasez do cré
dito para pagar tan importante sor 
vicio, se consigne la cantidad que 
se suponga necesaria al efecto, á 
ñn de evitar lo ocurrido en la men
cionada localidad da que en el pri
mer trimestre se agotó el crédito 
para tai servicio; 

,S. U. el Bey (Q. D. G.) h i tenido 
i bien disponer se signifique á V. S. 
la necesidad y conveniencia <ie re 
uordar ¿ los Gobernadores civiles de 
las provincias el cumplimiento del 
interesante precepto contenido eu el 
art. 40 de la vigente ley de Caza, y 
no menos el del art. 67 del regla 
mentó para su ejecución, á fin de 
obtener por tales medios la extin
ción de la plaga de animales dañi
nos en la mayor extensión posible, 
en armenia con lo que se ha pro 
puesto el legislador.» 

Lo que de la propia Seal orden 
traslado á V. S. 4 los ^efectos inte
resados por el Mmisterio .de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas. Dios guarde 4 V. S. mu: 
chos üñOB. Madrid 23 do Noviembre 

.de IQOi.—Sáncbez Guerra. 
Sr. Gobernador civil de UT provio-

cia de 
lOtat* del día 24 de NoTiembre) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D K L E O N 

En virtui de lo que dispone el ar
ticulo 3." del Real decreto-de 5 de 
Enero de 1897, y para dar cumpli 
miento A la Real ordoa-circular de 29 
de Noviembre de 1898, se abre con 
curso público por término (le diez 
dias hábiles, contados desde el i •' do 
Diciembre inclusiva, para la provi 
sión y nombramiento de Módico ci
vi l y suplente de la Comisión mix
ta de Reclutamiento, á queee refie
re el art. 123 de la vigotite ley 
de Reemplazos de 21 de Octubre 
de 1896. 

Para aspirar 4 dichos cargos, y ser 
admitido como concursante, es for
malidad indispensable que el que lo 
solicite presente Titulo de Doctor ó 
Licenciado en Medicina, ó testimo
nio del mismo, expedido por Nota
rio, debiendo unir además A la ins
tancia, que habrá de entregarse en 
la Secretaria de la Diputación pro-
vircial, en las horas de oficina, los 
jostiflcaotes de sus méritos y servi

cios, extendidos en el papal sellaao 
correspondieot?. 

Leóa "4¡ (lo Noviembre de 1904. 
—El Vicepresidente, P. A., Moiulo 
Hidalgo — El Secretario, Leopoldt 
Qarcia. 

O K I U I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTctAClON DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DK IBÓN 

Repartos y recibos de contri
buciones 

Circular 
V'eno observando esta Adminis

tración que los Ayuntamientos de 
esta provincia prestan poca aten
ción eu la recogida de los recibos 
de territorial por rústica y urbana é 
industrial, dificultando con elio el 
que las matncep, cubiertas, se eu 
cueutren en tiempo oportuno en 
esta Oficina, para que se puedan 
cubrir los recibos tío uu modo ñor 
mal y no ee demore con ello la lega
lización del Tesoro y lu del Munic: 
pió, no cobrando A tiempo lo que les 
corresponde. 

Tan importante servicio es preci 
so que quede realizado antes del ter
mino de ocho dius, pues en otro caso, 
como me lo ordena la Superioridad, 
se dispondrá que por cuenta de loó 
Ayuntamientos que no se apresu
ren á recoger los recibos para llenar 
las miitrices y presentarlas dentro 
de dicho termino, hs lleven Comi 
sionados que ai efecto ee uombrar&n 
y esperaran á que sean cubiertas y 
traídas por ellos mismos, además 
de que se les impondrá A las Cor
poraciones morosas la multa que es
tablece el art. 184 de la vigente ley 
Municipal, con cuya multa quedau 
desde luego conminadas Jas aludi
das Corporaciones y las Juntas pe 
ricides, toda vez que tanto aquéllas 
cómo eítus, no terminan sus fun
ciones sino cuando han sido pre
sentados, admitidos y aprobados to 
dos los docamentos de cobranza de 
las contribuciones que tienen que 
confeccionar estos organismos, pues 
no es bastante que' interveugan en 
lá formacióo de.olios,- sino qué su 
deber es gestionar y obviar toda 
clase . de. aificultades para que tos 
documentos y recibos sean entre
gados y aprobados cou oportunidad, 
y sin demora, perjudicando usi el 
servició público que realizan en in
terés del bien general. 

Por estas causas, esta Adminis
tración estima de su deber, antes de 
adoptar andida alguna de rigor, re
cordar á las Corporaciooes todas, y 
4 cada uno de los señores que las 
constituyen, la obligación que les 
imponen los Reglamentos en estos 
servicios, para que todos ellos pres
ten su concurso personal, y coad
yuvando 4 U acción administrativa 
de esta Administración, consigan 
que el servicio de que se trata que-
no cumplido en el término que se 
les ha marcado, dando asi una prue
ba más de su indiscutible celo é in 
teres en la realización del mismo, 
que esta Oficina tendrá en cuenta y 
lo dará á conocer A la Superioridad al 
darla cuenta del estado de estos tra
bajos, para que las Corporaciones 
que cumplan con celo,puedan obte
ner s i merecido premio. 

León 25 de Noviembre de 1901.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Don Antonio Martin y Lunas, Se
cretario de la Audiencia ptovjn 
cial de León. 
Certifico: Que constituida In Jun

ta de gooieruu de esta MM'.eocin, en 
conformidad A lo preceptuado en el 
art. 33 de U ioy del Jurado, se pro
cedió por la unsma, en audiencia 
pútilica, al sorteo para la formación 
de las listas de jurados que han de 
actuar durante el próximo hño de 
190ii, y conocer en las causas do su 
compete u cia,quedando formadaede-
fioitivamente eu la siguiente forma: 

Partido jadíela) de Vlllnfranc* 
del B l e n o 

CABEZAS DE FAMILIA 

Nombra y apellidos y vecindad 
D. Manuel Una Méndez, de Arbor-

buena 
Ü. Andrés Fernández Cañedo, de 

Quilos 
D. Santos Rodríguez Foigueral, de 

Campouaraya 
D. Manuel López Santos, de Ca-

cabelos 
D. Jote López Voces, de Quilós 
D. Kraucisco Anas Lugo, de ídem 
D. Illas Méndez Peral, de Arganza 
D. Modesto Diez Rodríguez, de Her-

langa 
D. Joaé González Santín, de Balboa 
D. Domingo Fernandez Fernández, 

de huiteláu ' 
D. Jaciuto López Alvarez, de Co-

ruiioa 
D. Florentino Pérez Yebi-a, de Vi-

lladecaues ,. 
D. üJdouiero Frai-co Vidal, de Pór

tela 
D. í'elipo Montérd González, de Tra 

ÜaJCiu . ' 
D.Pedro Valtuille Calvo, de Cam-

poúaraya 
D. Fermín del Potro Riesio, de Vi-

liaf.anca 
D. Luciano López Faba, de Villade-

caues 
D. Fruiicisco BAIgomá Snárez, de 

V l l l i f r a U C a . ' / 
D. Antonio Arriba Valcarce.de idein 
D. .Francisco Farelo üuurrero, de 

Total ue los Vauos ; . 
D. 'J'OÍUAS Yebra Yebra, de Sorribas 
D. Brindis Yebra Guerrero, dé Vi-

llaueuañes. - : ' : '.; -
D. Jos* Guerra Térión, dé Fabero ' 
D. AutouiO Amigo. Bello, uo Tra-

badeio 
D. Amonio Castro Guerra, de Ca-

rracedo -
D. Antonio Morete Fuente, de Ca-

cabelos 
D. Roque González Yebra, de ídem 
D. Manuel Ochoa Quiroga, ue ídem 
D. Autouio Uarballo Fernandez, de 

idem 
D. Constantino Soto López, de Sar

jas 
D. José AlonssO Asenjo. de Arganza 
D. Bernardo Basante Yebra, de Ca-

cúbelos . . . 
D. Manuel Martínez Rodríguez, de 

Quilós 
D. Tirso Cañedo Quiudós, de idem 
D. Isidoro Prada Chano, de Ca-

cabelos 
D. José Gómez Bello, de Trabadelo 
D. Antonio Valtuille Foigueral, de 

Camponaraya 
D. Mariano Gómez del Puerto, de 

Vega de Espió a reda 
D. Manuel González García, de Ca-

rrscedo 
D. Miguel Vázqoez Basante, de Ca-

cabelos 
D. Tomás Guerrero Alvarez, de 

Quilós 

D. Luis Rodríguez Alonso, de Ca
cábalos 

D. Benjamín Rodríguez, de Ambss-
mestas 

D. Ai.ionio Linde Novo, de Comilón 
D. Domingo García Lago, de Val

tuille de Abajo 
D. Ramón Alonso Alonso, do Pe 

rauzanes 
D. José Santos Pérez, de Cacábalos 
I). Luis Cañedo Díaz, de yuilós 
D. Domingo Bermúdez Sela, de V i -

lltfinoca 
D. José Arias Rodríguez, de Toral 

de los Vados 
D. Pedro García Alvarez, de Villa-

frauca 
D. Manuel Santín Faba, de Valtuille 

de Abajo 
D. José Cano Jr.ñez, de Cacabelos 
D. Pedro Vidal Teijelo, de Toral de 

' los Vados 
D. Carlos Ares Pérez, de Villafi-anca 
D Rafiel Yebi-a Guarrero, de Villa-

decaues 
D. Ramón tiáuchez Cubero, de Vi-

llsl rauca 
D. Manuel Foigueral Foigueral, de 

Sornbas 
D. Francisco Boitño Núñez, de Ca

cabelos -
D. Lozano Alvarez Alvarez, de Ar-

borbuena 
D. Autouio Rivas López, de Villa 

franca 
D. Silverio García Gómez, do Otero 
D. Gabriel Yebra Amigo,ue Sombaa 
D. Pedro Ares González, de Comilón 
D. Manuel Núñez Snárez, de Am-

basmestas 
D. Antonio T.njelo Fernández, de 

Toral ue los Vados 
D. Lino Ochoa Alva, de Fob-adura 
D. Juan González Múrele, de Ca

cabelos 
D. Manuel Salgado Alvarez, de Ar-

botbuena 
D. Faustino Alvarez Cañedo, de 

Quilós 
D. Isidoro Vega Gutiérrez, de Ar

ganza ... 
D. José Barrio Tuijóov-de Corporales 
D. Rogelio Abella Feroáouez, de 

Viiiifranca 
D. Isidoro Fernández Rodríguez, de 

Toral de ios. Vados . -
D. Ricardo Gooiéz Granja, dé 'Val-
.' tuille de Abajo • 

D. José Pérez Yebra,de Villadecanes 
D.' Pedro Garnelo García, de Otero 
D. Gerardo AOeila ÓVille, do Villa-
- franca 
D. Esteban Fernaudéz López, de 

Moreda 
D. Serafín Pividal Rodríguez, de Co-

rullou . 
D. Esteban Vega Santalla, de San-

ceoo ' 
D. Antonio López Fuente, de Val 

tunlede Abajo . 
D. Ignacio Cuadrado Rodríguez, de 

Viilafranca 
D. Antonio Rodrigues Voces, de To

ral de los Vados ; 
D. Pablo Díaz Méndez, de Cornllóo 
D. Jesús Alva Uarballo, de ('acábelos 
D. Paulino García Gómez, de Otero 
D. Eduardo Peláez Silverio,. de V i -

llhfraoca 
D. Sebastián Aira Villamor, de V i 

lladecanes 
D. Luis García Guerrero, de idem 
D. José Núñez Terán, de Cornllóo 
D. Cesáreo Potes Fernández, de Val

tuille 
D. Camilo Cobo Arias, de Villar ru

bia 
D. Diego Novoa García, de CorullóB 
D. Eduardo González Otero, deQsi-

lós 
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I) . Mtnuel Rodríg-uez Encina, de 
CsmponKMya 

D. Manuel Diez Alvatoz, óe Cscaba-
l(J6 

D. Tirso Dalgado Fernández, de To
ral de los Vados 

D. Enrique Gurcia Vicente, de Vi-
llafroi.ca 

D. Manuel Valle Armeatu, de Val-
tuille 

O. José Pérez López, dé Toral de los 
Vados 

D. Domingo Vázquez Regueras, de 
Vilela 

D. (Iregorio Guerrero Amigo, de 
Villadecanes 

D. Francisco Sánchez Rubio, de Cá
catelos 

D. Segundo Yebra "Villanueva, de 
Valtuille 

D. José Fernández Gutiérrez, de 
Quilos 

i ) . Juan Amigo Valle, de Arganza 
D. José García Amigo, de Comilón 
D. Juai¡ González Cerezales, de 

Ambat'mestas 
D. Dictino Granja Quindós, de Vi 

lladecanee 
D. Joeé Pérez Uarcia, de Fabero 
O. Antonio Gxrnelo Uarcia, de Ca-

rracedelo 
D. Joeé Salgado Fernández, de 

Camponara;s 
O. Modesto Alba López, de Pobla-

ourn 
D. Fidel Quiroga Fernández, de Co 

rullóu 
D. Juan Castro Guerrero, de Carra 

cedo 
O. Eugenio Guerrero Valle, de Val 

tmlle ' 
D. Manuel Fernández Carballo, de 

Pórtela 
D. Lorenzo, Lago Fernández, de 

Quilos, . . • -
D. Pedro Fernández Ares; de Villa-

franca " 
D.Luis Cambo Ledo, de Villadeca

nes 
D. Rafael López Moreda, de Moreda 
D. Gregorio Bello' Girouda, de Tra-

. badeip 
D. Pedro García González, de Co-

' rullón 
D. Antonio Ábella' Alfonso, dé Can 

r din . v . ; - ' 
D. Pedro Amigo Granja, de Carra 

cedo • 
I ) . Francisco Sierra Mácias, dé Toral 

.. . .de los Vados 
D. Bernabé Faba Yebra, de Valtui-

]} . Lorenzo Mancebo Cerezales, de 
Ambasmestas 

D. Inocencio Martínez Alvarez, de 
Comilón 

D. Sebastián Alonso González, de 
Vcgt de Espinareda . 

D¿ Felipe Guerrero Armesto, de Val
tuille 

D. Francisco Fernández Gallardo, de 
Trabadelo • 

D. Ricardo Gallardo López, de Pór
tela 

D. Isidro García García, dé Sam
bas 

D. Matías González Lobato, de Vi
lladecanes : 

D. Olegario Snárez González, de 
Villafracca 

D. Tirso Asenjo López, de Arbor 
buena 

D. Isidro Basante Yebra, de Cacabe-
ios 

O. Nicanor Ovalle Arcayo, de Ar
ganza 

D. Feliciano Alonso García, de Ber-
langa 

D, Angel Barrio Voces, de Quilos 
D. Antonio Guerrero, de Cacábalos 
t ) . Fabián Várela Valcarce, de ídem 

D. Francisco Amigo Gartielo, de Ca 
rracedo 

D. Bautista Gabela Núñei, de Ooru-
llón 

D. Agustín Carbajo Juan, de Sau
cedo 

D. Benigno Fernández Arias, de To
ral de los Vados 

D. Gregorio González Bello, de Tra
badelo 

Capaeidades 
D. Juee González NOTO , do Corullón 
D. José González, de Ambascasas 
D. José López González, de Pradela 
D. Tomas Nistal Blanco, de Saucedo 
D. Santos García López, de Vega de 

Espinareda . 
D. Victorino Fernández y Fernán

dez, de Oencia 
D. Leonardo Fernández Quiroga, de 

Otero 
D. Joaquín Valcarce Lago, de V,Ha-

ronca 
D. Inocencio Tejeiro Mancebo, de 

Ambasmestas' 
D. Vicente Baena Quiroga, de Ca-

rracedo 
D. Domingo López Taladriz, de 

Caí; din 
D. Manuel García Rio, de Quilos 
D. Lúcumo González Alva, de Pieros 
D. Santos Alonso García, de Bar-

langa 
D. Juan Peral Cañedo, de Arganza 
D. Miguel Blanco Morayo, de Villa 

depalos 
D. Aquilino AWarez Lorenzo, do Vi 

llaverde 
D. Nicolás Alvarez Abad, de Sin 

Vicente 
D. Ramón Vega Barrio, de Magaz 
U. fermín Martínez Martínez, de 
, Berlanga , . •; 

D. Ambrosio Gutiérrez González, de 
Villar 

D. Manuel Fernández Ramón, de 
Perauzanes 

D. Komáii Núñez Sánchez, de Rui-
teián 

D. Antonio García Delgado, de Pa
rada de Soto . 

D, Domingo Zamora Orio, de Poní je 
D. FeiiiRoariguezPer'ez, deSésamo 
D. Manuel Alvarez -Rodríguez, uo 

Comilón 
D. Pedro Cañedo Gutiérrez, de Pa-
•: . radifia . 
D. Angel Díaz Osono, de Prado ;' 
D. José Alonso de Paz, de Sobrado: . 
D. Coloman Neira Canto, de Herre

rías .• " J ; 
D. Antonio Gu3irero García, de V i 

lladecanes 
D. Antonio Fernández Campillo, de 

Camponaraya 
D. José Quiroga Valcarce, de Vi 

Ualíeide 
D. Jacobo Vázquez Miranda, da Vi 

lladepalos 
D. Pedro Fernández Macías, de Ca 

rracedelo 
D. Ricardo Gancedo Fernández, de 

Cacabeleg 
D. Isidoro Cela Sela, de Villafranca 
D. Juan García y García, de Otero 
D. Antonio Voces Martínez, de To

ral de loa Vados 
D. Miguel Franco Sierra, de Villa-

verde 
D. José Rodríguez Feroándex, de 

Oencia 
D. Santiago González Abad, de Pa-

radasecs 
D. Salvador Alonso Rodríguez, de 

Vega de Espinareda 
D. Blas Franco Rodríguez, de Toral 

de los Vados 
D. Balbino García y García, de Fon-

loria 
D. Domingo Losada, de ídem 

D. Antonio Guerra Camino, de Es
pinareda 

D. José Marote y Muróte, de Valle 
ce Finolledo 

D. Vicente Martínez Vidal, de Vi -
llaverde 

D. Elisardo Alfonso Baca, de Arganza 
D. Saturnino Cela Sánche/., de Ca

ca belos 
D. Manuel Amigo Franco, de Cor

porales 
D. Saturnino Vázquez Franco, de 

Cacabelos 
D. Angel Arias Garnelo, de Carra-

cedelo 
D. Luciano Alvarez Diüeiro, de V¡-

lladepalos 
D. Patricio Campillo Pintor , de 

Camponaraya 
D. Miguel Villanueva Robles, de Vi-

Itamartin 
D. Gervasio García Marote, de Es

pinareda 
D. Luis Fernández Orallo, de Ar

ganza 
D. Benito López Méndez, de Ca

cabelos 
D. Ramón Pintor Mallo, de Magaz 
D, José M.' Diez García, de Carra-

cedelo 
D. Gerardo González Ovalle, de San 

Juan 
D. Pedro Cobos Reguera, de Villa-

franca 
D. Domingo García y García, de 

Otero 
D, Enrique Antón López, de VilU-

f ranea 
D. José Franco Gago, de Toral de 

los Vados ' 
D. Pedro Fernández Alfonso, de Ar-

borbuena 
D. Luciano Enrique Orallo, de Ca

cabelos 
D. Aniceto Cañedo Rodríguez, de 

Quilos 
D. José Ledo Guido, de Villafranca 
D. Norberto García y García, de 

Otero 
D. Pedro González, Pérez, de Villa

decanes 
D. Luis Aguado Novo, de Corullón 
' Y para su iosercióa.an el BOLETÍN 

O F I C I A L de la proviLCia, á los efectos 
del art. 33 de la ley del Jurado, ex
pido la presente, visada por el señor 
Presidente y sellada' con él deésta 
Audiencia, en León á 16 de Agosto 
de 190í.—Antonio Martin y Lunas. 
—V." B.": El Presidente, Viti tu. 

AYDNTAMIENXOS 

Alcaldía constitucional de 
S*n Andrés del Jlaíanedo 

No habiendo autorizado la Admi 
oistración de Hacienda el expedien
te de consumos, formado por este 
Ayuntamiento á venta libre para el 
año 1905, y facultado este Munici
pio para hacer nuevas subastas de 
todas las especies comprendidas en 
la tarifa 1/ del reglamento de Con
sumos, este Ayuntamiento acordó 
celebrar la primera subasta el dia 
1." de Diciembre, y hura de las once 
de la mañana, bajo el tipo y condi
ciones que constan eu el pliego de 
su razón, y que se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal; y 
si ésta no tuviera efecto, se celebra
rá una segunda el dia 7 del propio 
mes, y a la misma hora que la ante
rior, admitiendo posturas que cu 
brao las dos terceras partes del cu
po de varias especies y recargos au
torizados. 

San Andrés del Rabanedo á 34 de 
Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Laureano Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Hallándose ultimados el reparti
miento de la comribuc «n rústica, 
colonia y pecuaria y el padrón de 
edificios y solarep de «ate Ayunta
miento para el año próximo do 1905, 
se hallan expuestos al pübüoo en la 
Secretaria municipal por término de 
ocho dias, á fio de que los contribu
yentes interesados puedan exami
narlos y formular sus reclamaciones 
los que eo consideren perjudicados; 
advirtiéndoles que pasudo dicho pla
zo no serán admitidas las que se pre -
senten. 

Ponferrada 25 de Noviembre de 
1904.—E. Matmot. 

Alculiid constitucional de 
Villares de Ortigo 

Anulada por la Administración de 
Hacienda de la provincia la subasta 
de arriendo de consumos celebrada 
el día 10 del actual, se anuncia nue
vamente dicha subasta de arriendo 
con la exclusiva en la venta al por 
menor de los derechos de consumos, 
para el día primero de Diciembre 
próximo, de dos á cuatro de la tar > 
de, que tendrá lugar en la casa con
sistorial, bajo el tipo y coadiciones 
del pliego, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Villares de Orbigo 24 de Noviem
bre de 1904.—El Alcalde, Francisco 
Alvarez. 

Terminado el padrón de cédulas 
pérsouales de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan,pa
ra el próximo año de I90ft, queda 
expuesto al público por espació de 
"diez dias eo la respectiva Secretaría 
municipal, para que durante los 
mismos puedan presentar los inte-
sados las reclamaciones que estimen 
justas; pues pasados que sean DO 
serán ateudidas: 

Pozuelo de! Páramo 
Las Omañas 
Cebrones del Río 
Vegaquemada 
La Ercina r 
Matanza ; 
Viliaquilambre 
Molinaseca ' • • 
Corullón •> -

Akaldia constitucional i t 
Pajares de los Oleres 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por termino de Ib dias eu 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
lascueotas de los cinco pósitos de 
este Municipio, correspondientes al 
año de 1903, 4 fin de que puedan 
ser examinadas por cuantos lo crean 
conveniente y produzcan las recla
maciones oportunas. 

Pajares de los Oteros 17 de No
viembre de 1604.—El Alcalde, Mi
guel Fernández Llumazarcs. 

Alcaldía constitucional de 
La Venlla 

El dia 4 del mes de Diciembre, 
y hora de las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la casa consisto
rial de esta villa, el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo y 
sus recargos autorizados de todas 
las especies comprendidas en el 
cuadro de la tarifa 1.* del regla
mento del ramo, que se introduzcan 
en este término municipal, ya con 
destino á la venta, cuanto al consu
mo «articular, para los años de 1M5, 
1906 j 1907, bajo el tipo de 14.006 



pesetas, y coa arreglo al pliego de 
coadicioDeH que obra do matnQesto 
en la Secretuna muoicipal. Para to
mar parle ou l i eubasta se ha de 
coseignar el 4 por 100 del importe 
del remate. 

La Vedilla 23 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Benito Prieto. 

Partido judicial de La Vecilla 

BEFAHTIMIBNTO de lascaotidades que 
correepoode satisfacer á los Ayun-
tamieutosde este partido judicial 
para gastos carcelarios del mis 
mo, durante el año natural de 
1905, habiendo tomado por base 
ia riquüía por todus conceptos se 
fiulami en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta pioviuciu, num. 133, fecha 4 
del corriente mes. 

Ayuntamientos 

Boñar 
Cármenes. 
La Ercina 
La Pola de (jordóo 
La Robla 
La Vecilla 
Mataliaoa , 
Rodiezmo. 
Santa Culomba de Cu 

rueSo , 
Valdelugueros... . . . . . 
Vsidepiéltgo..'. • • 
Valdeteju 
Vegacervera 
Vegaqúemoda . . . . . . . . . 

Total. 

Ptas. Ots. 

S)0ó 43 
375 17 
543 -¿-i 
892 11 
780 05 
238 68 
237 18 
47b 93 

434 48 
'¿73 86 
259 78 
70 02 

12H 10 
436 S9 

5.852 

La Vecilla y Noviembre 15 de 
1904.—El Alcalde-Presidente, Be
nito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se hílla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuotamion 
to, dotada cuu el sueldo a&uol de 
500 pesetas, que seráu satisfechas 
por trimestres vencidos coa cargo 
á los fjudos muocipakvi, con la cbü 
gacíó.: de asistir i doce íumiüss 
pobres. 

Adecnis puedea resultar como 
productos de igualas, por la asisten 
cía de IdO vecinos, unas 50 cargas 
de trigo, que se pagan por los uiis-
mo en el mea de septiembre.' 

Los aspirantes presentarán sus so -
licitudes en esta Alcaldía, en el ter 
mino do 30 dí.-s, acompañadas de (us 
documentos que acrediteo poseer el 
Titulo de L cenciado en Medicina y 
Cirugía. 

Campazas 23 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Andrés Alonso. 

• 
» # . 

Por defunción del quo la doaem-
peSaba re hílla viseante la plaza da 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada coa el sueldo anual de 725 
pesetas, que serán sstiefechas por 
trimestres venc'dos, c.n cargo al 
presupuesto muoicipal. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía eu el 
término de treinta días, acompaña
das de los documentos que acredi
ten su aptitud, y á qn* se refiere el 
art. 123 de la ley Municipal. 

• Campazas 23 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Andrés Alonso. 

Alealdia cotutilucimal de 
falderas 

Conforme al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntomiento, ten
dré lugar en la sala capitular, el día 
6 del próximo mes úe Diciembre, y 

hora de diez á doce de la mañana, el 
arriendoá venta libre, para el año 
de 1905, de los derechos y recargos 
autorizados sobre las eepecief de 
consumos de este Municipio, que á 
continuación se expresan, y bajo los 
tipos siguientes: 

Grupos 

1. ' 
2. ' 

3. ' 
4. ' 

RAMOS 

Carnes de todas clases 
Harinas de cebada, centeno, maíz, mijo, panizo, arroz, 

sus harinas y las de otras legumbres secas, etc 
Pescados 
Jabón duro y blando y aceites 

T O T A L . . 

Pesatis Cta 

6.037 22 

1.015 > 
263 90 

4.478 ¡8 

11.794 30 

No presentándose licítadores en 
la primera eubasta,se celebraré una 
nueva á ios diez días siguientes, en 
el mismo sitio y hura imlicados, ad
mitiéndose las proposiciones que se 
hicieren, siempre que cobran lus dos 
terceras partes del tipo fijado. 

Valderas 22 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Dionisio Cabo. 

Alealdia constitucional de 
Posada de Paldeón 

Con esta fecha se presentó en 
esta Alcaidía i) Casimiro Casares, 
vecino del pueblo de Cordiñanes, 
man fostandu: que su hijo Segundo 
Cusares Aiunso, se había ausentado 
de su domicilio el día 17 del comen 
te, con el fin, según él,de haoer una 
visita á la Virgou do c'ovadoúga, y 
como apeear del tiempo ttaiiscurn-
do uo ha ja regresado i su domici
lio, sospecha quo trate de embarcar 
se par» América, y que lo participa 
á esta Alcaldía para que se anuncie 
su captura eu el BULITÍN O F I C I A L de 
la provincia, como se hace por el 
presente, y por las autoridades, sus 
Agentes y Guardia civil, se le im
pida el p-uo,- ¿ooduciéndole, caso 
de ser habido, con las seguridades 
conveoieotes, á esta Alcaidía, para 
entregarle a su padre, que con todo 
ínteres lo reclan.a.' ' 

Las sefiaa del Síguudo souias si
guientes: 
- Edad 16 años, estatura propor-

cióuaila a au ocad, pelo castaño, 
color blanco; viáto rop-i do sayal, 
boina tegra, y calza zapatea blan
cos. No lleva documentación al
guna. 

Posada de Valdeón 20 de Noviem
bre do 1904.—El Alcalde, Francis
co de Mana. 

Alcaldía consUtuctonal de 
Peranimes 

Según me participa Francisco Al-
varez Fernandez, vecino dé este 
pueblo, el día 17 del pasado Octu
bre saltó de su casa su hijo Manuel 
Alvarez Kamóq, con inunción de 
pasar unos dina eu Vlllafranca del 
Bierzo, al lado de anos parientes su
yos, y después de transcurrido al
gún tiempo, ha llegado á su noticia 
que no se había presentado en dicho 
punto, y habienu» practicado las di 
ligencias necesarias, no pudo averi
guar su píradoro. 

Las señas dei referido Manuel Al 
varez Ramón sen: edad 19 años, pe
lo y ojos castaños, narz y y boca 
regulares, color bueno, sin pelo de 
barba, ni señas particulares; viste 
traje de paño de color azul, boina 
también azul y botas negras. Se 
interesa, por tanto, de las Autorida

des y Guardia civil, la busca de dicho 
Manuel Alvarez. y caso de ser habí 
do, lo pongan é disposición de esta 
Acaldía para entregarlo é su padre. 

Peranzanes 19 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Nicasio Diez. 

Alcaldía constitucional ée 
Riello 

Según me participa el vecio de La 
Omañuela, Laureano Alvarez, en la 
noche del dia 19 del corriente I * fué 
robada de casa una pollina de 3 años 
de edad, alzada 5 cuartas á 5y me
dia, pelo negro, con la crio reciéu 
cortada, y la cola algo esquilada; 
herrada de las manos. 

Se ruega de Us autoridades y 
Guardia civil, se interesen ej la bus 
cade dicha pollina, y captura de los 
sujetos en cuyo poder se halle, si 
no dan explicación satieftetoria. 

Riello 20 de Noviembre de 1904. 
—El Alcalde, Sergio Maiqués Sué-
rez. / 

Alealdia conslilucimtl de 
Vegarienta 

Con esta fecha se ha presentado á 
esta Alcaldía Tirso Beltrán, reciño 
de Marzán, manifestando que el.dia 
3 del actual desapareció de su casa 
su hijo Demetrio Beltrán Martínez, 
de22 uñes de edad, estatura regu 
lar, cara redonda, peló negro, ojos 
y cejas al pelo, color biienu, imber 
be, sin señas porticuiares; vestit 
chiquota negra de corte, pantalón 
y chaleco de pana roja, boina de vi -
sera y calzaba botinas, al estilo del' 
país. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil la busca de dicho mo 
zo, y caso de ser habido, lo pongan 
á disposición de esta Alcaldw para 
su entrega al padre. 

Veganeoza 20 de Noviembr.' de 
1904.- El Alcalde, Cosme Bardón. 

Don Antonio Bardal García, Alcalde 
Presidente del Ayunta mi soto 
constituoiocnl de esta r t lb . 
Higo saber: Que para «I día 12 

del próximo mes de Diciembre, de 
las diez é las once de la mañana, 
tendrá lugar la subasta del arriendo 
á venta libre del cupo de co'-sumos 
y sus recargos, para el próximo año 
de 1905, bajo el pliego do condicio
nes que se halla de maoifieslo en la 
Secretaria del Ayuntamiento; y de 
no tener efecto esta priuera sub^s 
ta, tendré lugar otra segunda, b jo 
las mismas condiciones, el du 19 del 
propio mes, en la casa coosistorial 
de esta villa. Lo que se hace saber 
para conocimiento del público. 

Villademor de la Vega 23 de No
viembre de 1904.—Antonio Bardal. 

Don Sebastián Pérez Nicolás, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Valverde del Camino. 
Hago saber: Que debiendo pro 

veerse por medio de concurso libre 
las dos plazas nuevamente creadas, 
de Guardas jurados del campo de 
esto término muoicipal, con el ha
ber anual da 500 pesetas cada una, 
pagadas por trimestres vencides del 
presupuesto municipal, y habiéndo
se acordado su previsión en ios as 
pirantes que reúnan las condiciones, 
establecidas en el art. 2.' del Regla
mento de 8 de Noviunnbra de \Si9, 
que se copla al pie del presente 
edicto, prefiriendo en igualdad de 
circunstancias á los licenciados del 
Ejército, con buena hoja de serví 
cios, se convoca por el presente á 
cuantos Individuos se consideren ap
tos para desempeñar dicho cargo y 
aspiren á obtener su nombramiento;, 
quienes presentarán en la Secretaria 
ce este Ayuntamiento,en el plazo de 
15 días, sus respectivas instancias, 
documentadas, en vista de las cua
les se hará la designación. 
Art. 2.' que te tita para lai condiciones-

La propuesta recaerá, si es posible, 
en personas que reúnan los requisi
tos siguientes: 

) . ' Edad de 25 á 50 año?. 
' i . ' Talla no menor de la que se 

exige y requiere para el servicio, 
militar. 

3. * Constitución robusta. 
4. * Ño tener defecio físico que 

les impida el cumplimiento de su, 
cargo. 

5 ' Sobar leer y escribir. 
6. " Ser de reconocidas buenas, 

costumbres. 
7. " Gozar de buena opinión y re-, 

potación. 
8. " No haber sufrido nunca pe

nas aflictivas. 
9. ' No haber sido expulsado de 

plaza alguna análoga, ni de particu
lar, á virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 42 del reglamento general. 

Valverde del.Camino 21 de No-
viembre.de 1904.—El Alcalde,P. A.,. 
Quirico Diez. 

A Icaldia constitucional de 
Truchas : 

Los repartimientos de la contribu
ción rústica y urbana, y mairícula 
de industrial de este Ayuntamiento 
para el año do '905, se hallan de 
manifiesto en la Secreta tía por térmi
no de ocho días los dos primeros, y 
de diez la spgunda. Durante los 
cuales todos los oontribuy»ntea del 
Municipio podrán exo ir. i ' a rlus y 
presentar las reclamaciones que es
timen procedentes. 

Truchas 26 de Noviembre de 1904.. 
—El Alcalde, Francisco L'.ébana. 

AUaliia eonstUudnml de 
Matadein de les Oteros 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho días eu 
la Secretaria del Ayuntamiento, el 
repartimiento de contribución terri
torial sobre riqueza rústica y pe
cuaria de este distrito municipal, pa
ra el año próximo de ISPó, á fin de 
que pueda ser visto y presentar re
clamaciones. 

Matadeón de los Oteros 26 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, Mar
celo Casado. 
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